
En atención a la crítica situación actual y la ausencia de respuestas concretas por
parte de las autoridades del Organismo en relación a los anuncios que fueran
realizados el lunes pasado, esta organización gremial convocó de urgencia al
cuerpo de delegados, para el día de hoy a las 13 hs.

En el encuentro, se expuso sobre la falta de conducción en el organismo, la
ausencia de información ante los requerimientos realizados por las
organizaciones sindicales, el nivel de improvisación de los anuncios realizados, y,
fundamentalmente, el impacto que los mismos vienen causando en todos los
trabajadores aduaneros.

A todo ello, se suman a los altos niveles de agresividad que los trabajadores de
aduana sufren por parte de los distintos actores políticos que, acompañados de
calumnias e injurias, pretenden instalar en la sociedad un concepto
absolutamente errado sobre sus salarios y una mirada estigmatizante sobre sus
funciones. 

Por otra parte, las recientes manifestaciones vertidas por el diputado nacional
José Luis Espert vinculadas con “que el objetivo es la aduana” y sus afirmaciones
difamatorias al sostener que la Aduana es el tema de fondo, es la corrupción, la
delincuencia, el tráfico de armas, de drogas y trata de personas, serán objeto de
acciones penales por la responsabilidad que le cabe en su calidad de funcionario
público. No obstante, el SUPARA exigirá a las autoridades del organismo que se
pronuncien al respecto e insten las acciones judiciales correspondientes.

PROFUNDIZACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE FUERZA

Buenos Aires, 24 de octubre de 2024.



EN LA UNIDAD ESTÁ LA RESPUESTA
Comisión Directiva
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En virtud de lo expuesto, con el cuerpo de delegados hemos acordado
incrementar las medidas de fuerza ya vigentes conforme se detalla
seguidamente:

1) REALIZAR PARO DE ACTIVIDADES LOS DÍAS LUNES 28 Y MARTES 29 DE
OCTUBRE, EN EL HORARIO DE 10 A 14, CON APAGÓN INFORMÁTICO Y
ASAMBLEAS EN LOS LUGARES DE TRABAJO.

2) REALIZAR PARO DE ACTIVIDADES EL DÍA MIERCOLES 30 DE OCTUBRE,
DURANTE EL HORARIO DE LA JORNADA HÁBIL DE CADA SECTOR, CON
PRESENCIA EN LOS LUGARES DE TRABAJO, CON APAGÓN INFORMÁTICO Y
ASAMBLEAS.


